
Santiago, trece de marzo de dos mil veinticuatro.

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que, comparece FRANCO ESTEBAN GUERRA 

CISTERNAS, abogado, por s , quien interpone recurso de protecci ní ó  

en  contra  del  CONSEJO  PARA  LA  TRANSPARENCIA,  por  la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N 577, de fecha 11 de diciembre deló ó °  

a o 2023, que rechaz  el recurso de reposici n interpuesto en contrañ ó ó  

de la Resoluci n Exenta N 504, de fecha 9 de diciembre del a o 2022,ó ° ñ  

por  medio  de  la  cual  se  tuvo  por  acreditada  la  responsabilidad 

administrativa del recurrente, aplic ndole una sanci n del 20% de suá ó  

remuneraci n mensual percibida en el mes de octubre del a o 2022,ó ñ  

todo, en el contexto de la investigaci n sumaria Rol S7-22, lo cual, aó  

su juicio, importar a la afectaci n de las garant as previstas en los N  2,í ó í °  

3 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica, solicitando que seí ó í  

acoja el presente recurso y, en consecuencia, se deje sin efecto la multa 

impuesta, ordenando disponer la absoluci n de la sanci n aplicada enó ó  

el proceso disciplinario S7-22, instruido en contra de la Municipalidad 

de  Independencia,  as  como  cualquier  otra  medida  que  estimeí  

procedente para proteger las garant as constitucionales.í

Explica que por Resoluci n Exenta N 504, de 09 de diciembreó °  

de 2022, se ejecut  el acuerdo del Consejo Directivo del Consejo paraó  

la  Transparencia  (CPLT),  que  lo  sanciona  en  el  marco  de  la 

investigaci n sumaria Rol S7-22, teniendo como antecedente su calidadó  

de  ex  Director  de  Asesor a  Jur dica  en  la  Municipalidad  deí í  

Independencia y jefatura directa de la encargada de transparencia de 

dicho municipio. 

Indica que dicha indagaci n se inici  en el contexto del informeó ó  

que  se  evacu  con  motivo  de  la  investigaci n  sumaria  Rol  S13-21ó ó  

realizada a la Municipalidad de Independencia, el cual se entreg  aló  

Consejo Directivo del CPLT, rgano que estim  que ciertos hechosó ó  

podr an  constituir  una  infracci n  a  la  Ley  de  Transparencia,  ení ó  

particular,  una no entrega oportuna de la informaci n decretadaó  una 

vez que fue ordenado por resoluci n firme en 8 amparosó ,  conducta 

sancionable conforme a lo establecido en el inciso 1  del art culo 46 de° í  

la Ley de Transparencia.
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Se ala que la funcionaria a cargo de transparencia municipal noñ  

report  ni a su jefatura directa, ni al alcalde, los reclamos y amparosó  

notificados  por  el  Consejo,  en  circunstancias  que  se  le  solicitaban 

informes verbales, sin que reportara en dichas instancias los amparos 

en  cuesti n,  as  como  tampoco  la  demora  en  la  entrega  de  laó í  

informaci n que ya hab a sido ordenada por el Consejo. ó í

Luego  se  refiere  a  la  declaraci nó  que  la  funcionara  prestó 

durante el procedimiento disciplinario, momento en el cual reconoció 

expresamente  su  actuar  negligente  en  el  cumplimiento  de  las 

resoluciones  adoptadas  por  el  CPLT,  los  cuales,  por  una  parte,  se 

suscitaron por la situaci n excepcional provocada por el COVID.ó

Conforme  a  la  declaraci n  anterior,  que  se  transcribi  en  eló ó  

recurso,  indica  que  se  logr  acreditar  que  la  responsable  deló  

incumplimiento en la entrega de la informaci n era la  ó encargada de 

transparencia municipal,  haciendo  presente  adem s  que  la  Ley  deá  

Transparencia no tipifica como infracci n la deficiencia en el controló  

jer rquico,  sino  que  tipifica  la  no  entrega  de  la  informaci n,  yá ó  

cuestionando  el  hecho  de  que  se  persiguiera  la  responsabilidad 

administrativa de la direcci n de control. ó

Respecto a la ilegalidad y arbitrariedad de los actos impugnados, 

indica que la sanci n impuesta mediante la Resoluci n Exenta N 504ó ó °  

se efectu  en base a una interpretaci n arbitraria del inciso primero deló ó  

art culo  46  de  la  Ley  de  Transparencia,  pues,  a  pesar  de  haberseí  

acreditado que la infracci n a la no entrega de la informaci n se debió ó ó 

exclusivamente a la negligencia de la encargada de transparencia del 

municipio, hizo extensible dicha responsabilidad, de forma indirecta, a 

su persona en calidad de jefe directo. 

En efecto, precisa que los funcionarios sujetos a sanciones son de 

dos tipos: la autoridad o jefatura o jefe superior del rgano o servicioó  

de  la  Administraci n  del  Estado  y  el  funcionario  p blico  que  noó ú  

entregue oportunamente la informaci n en la forma decretada, sin queó  

el recurrente se encuentre en ninguna de dichas hip tesis, desde que noó  

es de aquellos a los que la misma ley considera como autoridad , ni“ ”  

tampoco fue el responsable en la no entrega de la informaci n .“ ó ”

A  continuaci n,  indica  que  el  hecho  sancionado  no  es  deó  

competencia  del  Consejo  para  la  Transparencia,  pues  al  haberlo 
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sancionado a trav s del inciso primero del art culo 46 de la Ley deé í  

Transparencia, y haber tenido como fundamento de hecho el no haber 

ejercido  un  control  jer rquico,  se  arrog  una  facultad  que  es  deá ó  

competencia propia del Sr. Alcalde y/o de la Contralor a General deí  

la  Rep blica.  En efecto,  indica que en la Ley de Transparencia seú  

encuentra tipificado como infracci n el no haber ejercido un controló  

jer rquico,  haciendo  presente  que  lo  que  s  se  encuentra  comoá í  

tipificaci n es un hecho infraccional directo y personal, como lo es ó la“  

no entrega de la informaci n  ó ” por quien ten a la responsabilidad deí  

hacerlo.

Luego, sostiene que la sanci n impuesta vulnera el  ó principio de 

proporcionalidad en  consideraci n  a  los  hechos  infraccionales  queó  

fueron objeto de los cargos, pues se debi  considerar el periodo en queó  

ocurri  la infracci n  ó ó pandemia-,–  y que una vez que la autoridad se 

enter  del retraso en el cumplimiento de lo ordenado por el Consejo,ó  

se  dispuso  la  entrega  inmediata  la  informaci n  requerida,  teniendoó  

como antecedentes de contexto que el retraso se refiere a 8 causas de 

un total de 801 solicitudes durante el per odo. í

En cuanto a la vulneraci n de las garant as fundamentales queó í  

invoca  en  su  recurso,  se ala  que  los  hechos  descritos  importan  lañ  

afectaci n de los derechos previstos en los N  2, 3 y 24 del art culo 19ó ° í  

de la Constituci n Pol tica. En primer lugar, porque al haberse seguidoó í  

un procedimiento disciplinario en su contra, y en definitiva hab rseleé  

aplicado una sanci n, en su calidad de Director Jur dico y superioró í  

jer rquico de la encargada de transparencia, se ha hecho una dobleá  

diferencia  arbitraria  y,  tambi n  porque  no  se  persigui  laé ó  

responsabilidad  de  la  funcionaria  que  expresamente  reconoci  suó  

responsabilidad,  ni  tampoco  respecto  de  la  Direcci n  de  Controló  

Interno  de  la  Municipalidad  de  Independencia.  En  segundo  lugar, 

porque se ha vulnerado el inciso primero del art culo 46 de la Ley deí  

Transparencia  al  dictar  una  resoluci n  que  no  cumple  con  lasó  

exigencias  m nimas  en  lo  relativo  a  su  fundamentaci n,í ó  

transgredi ndose las normas que le eran aplicables y que constitu ané í  

precisamente garant as  respecto de su derecho a un debido y justoí  

proceso. Y, finalmente,  por verse afectado su derecho de propiedad 

respecto a sus remuneraciones. 
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En definitiva,  solicita  que  se  acoja  el  presente  recurso  y,  en 

consecuencia, se dejen sin efecto las Resoluciones Exentas N 577, de°  

fecha  11  de  diciembre  del  a o  2023,  que  rechaz  el  recurso  deñ ó  

reposici n interpuesto en contra de la Resoluci n Exenta N 504, deó ó °  

fecha  9  de  diciembre  del  a o  2022,  disponiendo  la  absoluci n  delñ ó  

recurrente respecto a la sanci n aplicada en el proceso disciplinario S7-ó

22,  as  como  cualquier  otra  medida  que  estime  procedente  paraí  

proteger las garant as constitucionales.í

SEGUNDO: Que inform  el Consejo para la Transparencia aló  

tenor del recurso de protecci n, solicitando su rechazo. ó

En  primer  lugar,  indica  que  el  recurso  debe  ser  rechazado 

porque esta v a cautelar no es la v a id nea para resolver el conflictoí í ó  

jur dico de fondo planteado por el recurrente.í

En segundo lugar, sostiene que el recurso debe ser rechazado, en 

lo relativo a la Resoluci n Exenta N 504, de 9 de diciembre del a oó ° ñ  

2022,  por  extempor neo,  quedando circunscrita  la  controversia  soloá  

respecto a la Resoluci n Exenta N 577, de 11 de diciembre del a oó ° ñ  

2023. 

En tercer lugar, afirma que el recurso debe ser rechazado por 

cuanto  los  hechos  expuestos  exceden  las  materias  que  deben  ser 

conocidas por la acci n de protecci n, atendida su naturaleza cautelar,ó ó  

haciendo presente que lo que se busca a trav s de este recurso es laé  

revisi n ntegra de un procedimiento contencioso administrativo sobreó í  

el  fondo, respecto de actuaciones ocurridas con anterioridad al  acto 

recurrido. Reitera que el actor no present  oportunamente recurso deó  

protecci n en contra de la Resoluci n N 504 de 2022, sino que enó ó °  

lugar de lo anterior, decidi  agotar la v a administrativa deduciendoó í  

recurso de reposici n en contra de la Resoluci n, el que fue rechazadoó ó  

con posterioridad.

En  cuarto  lugar,  sostiene  que  la  resoluci n  impugnada  noó  

adolece  de  ilegalidad  o  arbitrariedad  que  lesione  las  garant así  

constitucionales  que  el  recurrente  denuncia  infringidos,  por  lo  que 

presente  acci n  debe  ser  desestimada.  En  efecto,  afirma  que  haó  

quedado en evidencia que el recurrente no ejerci  ni adopt  respectoó ó  

del personal de su dependencia, medidas eficaces de control jer rquico,á  

de  supervisi n,  direcci n  y  coordinaci n  propias  de  su  cargo,  queó ó ó  
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permitiesen  la  entrega  oportuna  de  la  informaci n  en  la  formaó  

decretada por el  Consejo en las  respectivas  Decisiones  de Amparos 

dictadas que se encontraban ejecutoriadas. 

En  relaci n  a  la  aplicaci n  del  art culo  46  de  la  Ley  deó ó í  

Transparencia,  indica que una interpretaci n arm nica de la normaó ó  

nos lleva a concluir que, en el contexto de dicha ley, los deudores de 

las  obligaciones  impuestas  por  sta,  en  especial,  de  la  deuda  deé  

cumplimiento  del  principio  de  transparencia -que  comprende  el 

derecho de acceso a la informaci n y transparencia activa-, no solo esó  

quien se desempe e como ñ jefe superior del servicio, sino que, m s allá á 

de este, abarca a las autoridades, cualquiera sea el nombre con el cual 

se  las  designe,  y  a  los  funcionarios  que  se  desempe an  en  lañ  

administraci n  del  Estado.  Por  consiguiente,  una  interpretaci nó ó  

restrictiva acerca de los sujetos que integran el tipo sancionatorio del 

art culo  46 de  la  Ley de  Transparencia,  como la  planteada  por elí  

recurrente, no se condice con la interpretaci n sistem tica del resto deó á  

las normas de dicho cuerpo normativo, ni con la finalidad del sistema 

de transparencia creado por este, cual es, que todo funcionario p blicoú  

respete  y  cautele  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones, 

procedimientos  y  documentos  de  la  Administraci n  del  Estado,  asó í 

como,  la  de  sus  fundamentos,  y  en facilitar  el  acceso de  cualquier 

persona a esa informaci n.ó  

En s ntesis, refiere que la aplicaci n de la figura sancionatoria delí ó  

art culo 46 de la Ley de Transparencia comprende a todo funcionarioí  

de la Administraci n del Estado, que, ejerciendo cargos de autoridad, oó  

jefatura,  o  jefe  dentro  de  la  respectiva  organizaci n,  desarrollenó  

acciones o incurran en omisiones que conlleven a una contravenci n deó  

la Ley de Transparencia.

Finalmente,  sostiene  que  la  resoluciones  recurridas  no  han 

vulnerado los derechos fundamentales esgrimidos por el recurrente, por 

lo que solicita el rechazo del recurso de protecci n. ó

TERCERO: Que, como lo ha expresado reiteradamente esta 

Corte,  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales,ó í  

establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, constituye jur dicamente una acci n de naturaleza cautelar,ú í ó  

destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechosí í  
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preexistentes  consagrados  en  la  Carta  Fundamental,  mediante  la 

adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.ó  

Consecuentemente, para la procedencia de la acci n cautelar deó  

protecci n es requisito indispensable la existencia actual de un acto oó  

una omisi n ilegal o arbitraria que provoque la afectaci n de alguno deó ó  

los derechos fundamentales protegidos, de manera que la Corte pueda 

quedar  en  posici n  de  adoptar  alguna  medida  que  contrarreste,ó  

neutralice o anule los efectos indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

CUARTO:  Que, previo a resolver el fondo, y en cuanto a la 

alegaci n  de  extemporaneidad  del  recurso  respecto  a  la  Resoluci nó ó  

Exenta N 504, de 9 de diciembre del a o 2022, por medio de la cual° ñ  

se aplic  la sanci n de multa al recurrente, sta ser  desestimada, poró ó é á  

cuanto consta que el funcionario emple  ante el Consejo las v as deó í  

impugnaci n  de  que  dispon a,  ó í agotando  la  v a  administrativaí ,  para 

luego recurrir ante esta magistratura, lo cual se condice con lo que ha 

venido resolviendo uniformemente la Excma. Corte Suprema sobre este 

aspecto. A mayor abundamiento, de acogerse la extemporaneidad del 

recurso respecto a  la  mencionada resoluci n,  y  centrar  la  discusi nó ó  

nicamente en la Resoluci n Exenta N 577, de fecha 11 de diciembreú ó °  

del  a o  2023,  que  rechaz  el  recurso  de  reposici n  interpuesto  enñ ó ó  

contra de la primera, la decisi n de esta Corte igualmente repercutir aó í  

sobre los efectos de la primera, evidenci ndose lo inconducente de laá  

petici n del Consejo.ó

Conforme  a  lo  se alado,  se  rechazar  la  extemporaneidadñ á  

alegada,  al  encontrarse  el  recurso  deducido  dentro  del  plazo 

contemplado en el art culo 1  del Acta N 94-2015 de la Excelent simaí ° ° í  

Corte Suprema, que regula la tramitaci n de esta acci n constitucional.ó ó

QUINTO: Que, entrando al fondo del asunto, y de acuerdo al 

m rito  de  autos,  no  resulta  controvertido  que  el  Consejo  para  laé  

Transparencia, en el contexto del informe final de la investigaci n S13-ó

21 efectuada a la Municipalidad de Independencia, advirti  que en 8ó  

Decisiones de Amparo firmes la entidad edilicia no hab a entregadoí  

oportunamente  la  informaci n  que  el  Consejo  hab a  dispuesto,ó í  

instruyendo el inicio de una investigaci n sumaria“ ó ” por una eventual 

infracci n al inciso primero del art culo 46 de la Ley de Transparencia,ó í  
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que sanciona: La no entrega oportuna de la informaci n en la forma“ ó  

decretada, una vez que ha sido ordenada por resoluci n a firme, seró á  

sancionada  con  multa  de  20%  a  50%  de  la  remuneraci nó  

correspondiente .”

A su  vez,  resulta  pac fico  que  en  el  í proceso  disciplinario se 

formularon  cargos  en  contra  del  recurrente  y  del  Alcalde  de  la 

Municipalidad de Independencia, resolvi ndose en definitiva, medianteé  

Resoluci n Exenta N 504, de 2022, sancionar, ó ° por unanimidad, al Sr. 

Alcalde, y, por mayor aí , al recurrente, en ambos casos, con una multa 

del 20% de la remuneraci n percibida por cada uno de ellos durante eló  

mes de octubre de 2022. 

Asimismo,  no  resulta  controvertido  que  ambos  funcionarios 

sancionados  presentaron  recursos  de  reposici n“ ó ” en  contra  de  la 

Resoluci n  (E)  N 504,  de  2022,  los  cuales  fueron  rechazados  poró °  

Resoluci n N 577, de 2023, ó ° un nimementeá  respecto del Sr. Alcalde, y 

por mayor aí  respecto del recurrente.

SEXTO:  Que,  como  antecedente  de  contexto  para  la 

resoluci n de este recurso, resulta relevante tener en consideraci n queó ó  

el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, tanto en este 

caso, como en otros, en que se ha acordado sancionar a  jefaturas“  

intermedias” de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  haÓ ó  

adoptado  dichas  decisiones  en  votaci n  dividida,  no  existiendoó  

consenso entre sus Consejeros en cuanto a la interpretaci n que se haó  

estado efectuando a los art culos 45 y 46 de la Ley de Transparencia. í

S PTIMO:É  Que,  para  la  resoluci n  de  la  presente  acci nó ó  

constitucional  resulta  necesario  analizar  la  regulaci n  normativaó  

pertinente aplicable al caso concreto.

a) En primer t rmino, es importante tener en consideraci n queé ó  

el  art culo  1  de  la  Ley  de  Transparencia  efect a  una  serie  deí ° ú  

definiciones en el contexto de la ley, indicando que: Para los efectos“  

de esta ley se entender  por: á 1. La autoridad o jefatura o jefe superior  

del rgano o servicio de la Administraci n del Estadoó ó : es la autoridad 

con competencia comunal, provincial, regional o, en su caso, el jefe  

superior del servicio a nivel nacional .”

b) En segundo lugar, es relevante atender que el art culo 46 de laí  

Ley  de  Transparencia,  ubicado  en  el  T tulo  VI  denominadoí  
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Infracciones y Sanciones , dispone:  “ ” La no entrega oportuna de la“  

informaci n en la forma decretada, una vez que ha sido ordenada poró  

resoluci n a firme, ser  sancionada con multa de 20% a 50% de laó á  

remuneraci n  correspondiente.  ó Si  la  autoridad  o  jefatura  o  jefe  

superior  del  rgano  o  servicio  de  la  Administraci n  del  Estadoó ó ,  

requerido, persistiere en su actitud, se le aplicar  el duplo de la sanci ná ó  

indicada y la suspensi n en el cargo por un lapso de cinco d asó í ”.

c) En tercer lugar, resulta importante considerar lo establecido en 

el art culo 118 de la Ley N 18.883, sobre Estatuto Administrativo deí °  

los Funcionarios Municipales, ubicado en el T tulo V denominado Deí “  

la Responsabilidad Administrativa , el cual se ala:  ” ñ El empleado que“  

infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podr  ser objeto deá  

anotaciones  de  dem rito  en  su  hoja  de  vida  o  de  medidasé  

disciplinarias. 

Los  funcionarios  incurrir n  en  responsabilidad  administrativaá  

cuando la infracci n a sus deberes y obligaciones fuere susceptible deó  

la aplicaci n de una medida disciplinaria, la que deber  ser acreditadaó á  

mediante investigaci n sumaria o sumario administrativoó . 

Trat ndose del alcalde su responsabilidad administrativa se hará á 

efectiva en conformidad al art culo 60 de la ley N 18.695í ° ”.

d)  En  cuarto  lugar,  debe  analizarse  el  art culo  124  delí  

mencionado Estatuto Administrativo Municipal,  norma que dispone: 

“Si  el  alcalde  estimare  que  los  hechos  son  susceptibles  de  ser  

sancionados con una medida disciplinaria o en el caso de disponerlo  

expresamente  la  ley,  decretar  la  instrucci n  de  una  investigaci ná ó ó  

sumaria, la cual tendr  por objeto verificar la existencia de los hechos,á  

y  la  individualizaci n  de  los  responsables  y  su  participaci n,  si  losó ó  

hubiere, designando para tal efecto a un funcionario que actuar  comoá  

investigador”.

e) En quinto t rmino,é  es importante tener en cuenta lo regulado 

en el art culo 127 del mismo cuerpo normativo, en el cual se indica:í  

“El  sumario  administrativo  se  ordenar  por  el  alcalde  medianteá  

decreto, en el cual designar  al fiscal que estar  a cargo del mismo .á á ”

f)  Por  ltimo,  en  sexto  lugar,  resulta  relevante  tener  enú  

consideraci n lo se alado en el  art culo 138 del citado Estatuto, enó ñ í  

cuanto  establece:  Emitido  el  dictamen,  “ el  fiscal  elevar  losá  
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antecedentes  del  sumario al  alcalde,  quien resolver  en el  plazo deá  

cinco  d as,  dictando  al  efecto  un  decreto  en  el  cual  absolver  alí á  

inculpado o aplicar  la medida disciplinaria, en su casoá .”

OCTAVO:  Que, asimismo, para la decisi n del asunto resultaó  

relevante  analizar  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  del  C digo  Civil,í ó  

ubicado en el T tulo Preliminar sobre Interpretaci n de la Ley , elí “ ó ”  

cual establece:  Las palabras  de la ley se entender n en su sentido“ á  

natural  y obvio, seg n el  uso general  de las  mismas palabras;  ú pero 

cuando  el  legislador  las  haya  definido  expresamente  para  ciertas  

materias, se les dar  en stas su significado legalá é .”

 De acuerdo a lo se alado, esta Corte aplicar  las reglas b sicasñ á á  

de interpretaci n de la ley, y consecuentemente, estar  a la definici nó á ó  

que en el N 1 del art culo 1  de la Ley de Transparencia se efect a° í ° ú  

respecto al alcance de los vocablos:  La autoridad o jefatura o jefe“  

superior del rgano o servicio de la Administraci n del Estado .ó ó ”  

NOVENO:  Que, a su vez, para analizar si el Consejo se ha 

extralimitado  en  sus  atribuciones  y  competencia,  esta  magistratura 

tendr  en  consideraci n  lo  dispuesto  en  el  art culo  7  de  laá ó í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, disposici n que establece: ó í ú ó

Los rganos del Estado act an v lidamente previa investidura“ ó ú á  

regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que  

prescriba la ley.

Ninguna magistratura,  ninguna persona ni  grupo de personas  

pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias,  

otra  autoridad  o  derechos  que  los  que  expresamente  se  les  hayan  

conferido en virtud de la Constituci n o las leyes.ó

Todo acto en contravenci n a este art culo es nulo y originaró í á  

las responsabilidades y sanciones que la ley se ale . ñ ”

As  entonces, de conformidad a lo establecido en el  transcritoí  

art culo 7 ,  en materia de Derecho P blico los  rganos del  Estado,í ° ú ó  

entre los cuales se encuentra el Consejo para la Transparencia, deben 

actuar dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley, lo 

que en doctrina se conoce como principio de legalidad“ ”.

D CIMOÉ :  Que,  conforme  al  an lisis  realizadoá  

precedentemente,  resulta  claro  e  indiscutible  que  cuando la  Ley de 

Transparencia emplea los conceptos de autoridad , jefatura , o jefe“ ” “ ” “  
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superior del rgano o servicio  de la Administraci n del Estado, comoó ” ó  

ocurre en el caso del art culo 46, se est  refiriendo, en cualquiera deí á  

dichas  denominaciones,  a  la  autoridad  m xima  o  superior  de  laá  

respectiva instituci n, empleando dichos vocablos como sin nimos paraó ó  

abarcar  las  diferentes  apelativos  conque las  leyes  pueden referirse  a 

quien  detenta  el  car cter  de  autoridad  superior  o  m xima  de  laá á  

respectiva repartici n p blica.ó ú

De acuerdo a lo indicado, la interpretaci n extensiva que unaó  

mayor a  del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia ha“ í ”  

querido dar al  art culo 46 de la Ley de Trasparencia,  para instruirí  

investigaciones sumarias y sancionar a jefaturas intermedias  de los“ ”  

rganos de la Administraci n del Estado, resulta abiertamente ilegal yó ó  

contraria al texto expreso de la Ley de Transparencia, careciendo de la 

competencia  legal  para  ello,  lo  cual,  en  este  caso,  conforme  a  las 

normas  de  la  Ley  N 18.883,  solo  podr a  haberse  efectuado  por  el° í  

Alcalde  de  la  Municipalidad  de  Independencia  respecto  a  los 

funcionarios de su dependencia, circunstancia que, alegada como parte 

de  los  descargos  del  reclamante  durante  el  viciado  procedimiento 

administrativo, el Consejo desestim .  ó

UND CIMO:É  Que, as  las cosas, de la simple lectura de lasí  

normas transcritas en los considerandos s ptimo y noveno, y sin entraré  

al  m rito  de los hechos que motivaron el  inicio de la  investigaci né ó  

sumaria que concluy  con la sanci n de multa aplicada al recurrente,ó ó  

resulta  evidente  que  a  su  respecto  el  procedimiento  disciplinario 

instruido por el Consejo para la Transparencia naci  con una ó vicio o 

pecado  de  origen  imposible  de  enderezar,  por  cuanto  don  Franco 

Guerra Cisternas, al momento en que se constataron las infracciones al 

art culo 46 de la Ley de Transparencia, no ejerc a como autoridad,í í  

jefatura o jefe superior del rgano o servicio en los t rminos definidosó é  

en el art culo 1  de la mencionada ley.í °

En efecto,  es  posible  advertir  que  la  recurrida,  en  base  a  la 

facultad que le otorga el art culo 46 de la Ley de Transparencia, ení  

este caso solo pod a instruir una investigaci n sumaria y sancionar alí ó  

Alcalde de la Municipalidad de Independencia, como en los hechos 

tambi n ocurri , est ndole vedado extender dichas facultades a otrasé ó á  

autoridades de la mencionada municipalidad, respecto de las cuales la 
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responsabilidad  administrativa  solo  pod a  hacerse  efectiva  por  elí  

Alcalde en los t rminos establecidos en la Ley N 18.883, que regula elé °  

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, en el cual, tal 

como acontece con en el Estatuto Administrativo de la Ley N 18.834,°  

se consagra y resguarda la observancia del principio de jerarqu a í en el 

ejercicio de las facultades disciplinarias de la autoridad, por lo que no 

resultaba jur dicamente posible que el Consejoí  extendiera la facultad 

del art culo 46 a otros funcionarios diferentes de la autoridad m ximaí á  

de la respectiva entidad p blica. ú

De esta forma, si en un procedimiento disciplinario iniciado por 

el  Consejo  se  sanciona  a  la  autoridad  superior  del  rgano  de  laÓ  

Administraci n,  es  dicha  autoridad,  en  el  marco  del  derechoó  

administrativo sancionador, que debe ser interpretado restrictivamente, 

la  que  tiene  la  prerrogativa  legal  para  iniciar  al  interior  de  su 

instituci n los  procedimientos  disciplinarios  que sean procedentes,  y,ó  

eventualmente, hacer efectiva la responsabilidad administrativa que le 

pudiera  caber  a  otros  funcionarios  de  dicha  repartici n  ante  eló  

incumplimiento  de  sus  funciones  que  tuvieran  relaci n  con  laó  

inobservancia e incumplimiento de la Ley de Transparencia.

DUOD CIMO:  É Que  lo  reflexionado  hasta  ahora  est  ená  

sinton a con el contenido del í Proyecto de Ley que Modifica la Ley de  

Transparencia,  tramitado  bajo  el  Bolet n  12.100-07,  denominadoí  

Transparencia  2.0 ,  actualmente  en  segundo  tr mite  constitucional“ ” á  

ante  el  H. Senado,  el  cual  incorpora un  nuevo art culo  4 bisí ,  por 

medio  del  cual  se  especifica  qu  autoridades  o  funcionarios  ser né á  

responsables de la implementaci n del  ó principio de transparencia en 

cada  rgano  del  Estado,  manteniendo  en  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n a la ó autoridad o jefatura o jefe superior del rgano o“ ó  

servicio  de  la  Administraci n  del  Estadoó ”,  seg n  se  transcribe  aú  

continuaci n: ó

Art culo 4 bis.- Ser n responsables de la implementaci n del“ í á ó  

principio  de  transparencia  de  la  funci n  p blica  y  el  acceso  a  laó ú  

informaci n las autoridades o funcionarios de los rganos del Estadoó ó  

que se indican a continuaci n:ó
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a) En los rganos de la Administraci n del Estado, la autoridadó ó  

o jefatura o jefe superior del rgano o servicio de la Administraci n deló ó  

Estado respectivo”.

D CIMO  TERCERO:  É Que,  conforme  a  lo  se alado,  añ  

criterio de esta Corte la correcta interpretaci n del art culo 46 de laó í  

Ley de Transparencia, en consonancia a lo se alado en el art culo 1ñ í ° 

de  la  misma  ley,  es  aquella  que  de  manera  restringida  permite  al 

Consejo para la Transparencia sancionar nica y exclusivamente a laú  

jefatura m xima del rgano de la Administraci n del Estado, tal comoá ó ó  

lo sostuvo la Consejera disidente Sra. Natalia Gonz lez Ba ado en lasá ñ  

Resoluciones Exentas N 504, de 2022 y N 577, de 2023, cuya opini n° ° ó  

se plasm  de la siguiente manera en el acuerdo respectivo:  ó

“Se  deja  constancia  que  la  Sra.  Consejera  Natalia  Gonz lezá  

Ba ados, ha expresado su disidencia respecto al rechazo del recurso deñ  

reposici n y la mantenci n de la sanci n de multa impuesta a donó ó ó  

Franco  Guerra  Cisternas,  ex  Director  Jur dico  de  la  Ilustreí  

Municipalidad  de  Independencia,  por  cuanto  el  tipo  sancionatorio  

descrito en el art culo 46, inciso 1 , de la Ley de Transparencia, y suí °  

consecuencia (multa),  es aplicable  exclusivamente a quien ostenta la  

responsabilidad  o  jefatura  superior  del  servicio  o  entidad  p blicaú  

obligada bajo la Ley N 20.285° . Desde la perspectiva de esta Consejera,  

cuando  el  art culo  46  al  referir  a  la  "autoridad  o  jefatura  o  jefeí  

superior del rgano o servicio, requerido", ó la norma est  directamenteá  

implicando a quien tiene bajo su responsabilidad la direcci n superioró  

o  de mando del  organismo,  cargo cuya nomenclatura  puede variar  

conforme al tipo de organismo o entidad p blica de que se trate. Deú  

ah , pareciera, que el art culo 46 referido de la Ley de Transparenciaí í  

utilice en su formulaci n tres vocablos alternativos para referirse, enó  

una  relaci n  de  sinonimia,  a  la  misma  figura  del  responsable  deló  

servicio seg n sea la  entidad de que se trate,  pero en ning n casoú ú  

implica  una  interpretaci n  de  conjunci n  o  una  de  la  que  puedaó ó  

desprenderse  que  la  sanci n  posible  ser a  aplicable  a  la  cadena  deó í  

mando o jefaturas al interior del servicio u rgano requeridoó .”

D CIMO  CUARTO:  É Que sin perjuicio  de lo  anterior,  es 

importante  dejar  asentado  que  lo  se alado  en  los  considerandosñ  

precedentes en ning n caso supone que los dem s funcionarios de laú á  
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Administraci n  del  Estado  que  contravengan  sus  obligacionesó  

funcionarias  relativas  al  cumplimiento  de  la  Ley  de  Transparencia 

queden liberados de responsabilidad, toda vez que, para ese fin, es el 

Estatuto Administrativo Municipal, Ley N 18.883, el que, en su T tulo° í  

V,  denominado  De  la  Responsabilidad  Administrativa“ ,  regula  y”  

dispone  c mo  hacer  efectiva  dicha  responsabilidad,  en  cuyoó  

procedimiento no tiene competencia el Consejo para la Transparencia.

D CIMO QUINTO: É Que la interpretaci n normativa que seó  

ha venido sosteniendo concuerda con lo resuelto por esta Ilma. Corte 

de Apelaciones a trav s de sentencia de fecha 16 de noviembre de dosé  

mil veintid s, dictada en los autos Roles Nos. 1800-2022 y 1881-2022,ó  

fallo  que  fue  confirmado  por  la  Excma.  Corte  Suprema  mediante 

sentencia de fecha 3 de febrero de 2023,  dictada en los  autos  Rol 

N 152.655-2022. °

En  dichos  procesos  se  discuti  si  el  Consejo  para  laó  

Transparencia  se  encontraba facultado  para disponer  investigaciones 

sumarias y sancionar a  jefaturas intermedias del Ministerio de Salud, 

resolvi ndose, tanto por este tribunal de alzada, como por el m ximoé á  

tribunal, que el Consejo carec a de competencia para ello, por lo queí  

sus actuaciones en dichos procesos resultaban ilegales respecto de tales 

jefaturas.

D CIMO  SEXTO:  É Que,  por  todo  lo  razonado 

precedentemente, esta Corte estima que el actuar del Consejo para la 

Transparencia  ha  resultado  abiertamente  ilegal,  conculcando  la 

garant a  del  art culo  19  N 24  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí í ° ó í  

Rep blica, toda vez que al haber sancionado a una ú jefatura intermedia 

con la privaci n de un porcentaje de sus remuneraciones, ha afectadoó  

el derecho de propiedad de ste sobre tales, sanci n que, como se haé ó  

dicho, no pod a aplicar respecto de otros funcionarios que no sean losí  

expresamente indicados en el art culo 46 de la Ley de Transparencia,í  

definidos  en  el  art culo  1  de  la  misma  ley,  circunstancia  que  ení °  

definitiva llevar  a esta Corte a acoger el recurso de protecci n en losá ó  

t rminos que se indicar  en lo resolutivo.é á

Por estas consideraciones, y de conformidad a lo dispuesto en los 

art culos 1  y 46 de la Ley de Transparencia, contenida en el art culoí ° í  

primero  de  la  Ley  N 20.285;  art culo  118  y  siguientes  de  la  Ley° í  
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N 18.883,  sobre  Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios°  

Municipales;  art culos  19  y  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, y en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobreú  

tramitaci n  y  fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  garant asó ó í  

constitucionales, y dem s disposiciones legales pertinentes, se resuelveá  

que,  SE  ACOGE,  con  costas , el recurso de protecci n deducidoó  

por Franco Esteban Guerra Cisternas en contra del Consejo para la 

Transparencia,  y,  en  consecuencia,  se  resuelve  DEJAR  SIN 

EFECTO las Resoluciones Exentas N 577 y N 504, de fechas 11 de° °  

diciembre  del  a o  2023  y  9  de  diciembre  del  a o  2022,ñ ñ  

respectivamente, en la parte que dispusieron aplicarle y mantener la 

sanci n  de  multa,  quedando  en  consecuencia  sin  efecto  la  sanci nó ó  

aplicada al recurrente.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del abogado integrante Sr. Jorge G mez Oyarzo.ó ó

Protecci n  Rol N 179-2024ó – ° .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago ,  presidida  por  la  ministra  se ora  Elsa  Barrientosñ  
Guerrero,  e  integrada,  adem s,  por  el  Ministro  (S)  se or  Carlosá ñ  
Escobar Salazar y el abogado integrante se or Jorge G mez Oyarzo.ñ ó  
No firma el ministro (S) se or Escobar, quien concurri  a la vista de lañ ó  
causa y al acuerdo, por no encontrarse al momento de hacerlo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Elsa Barrientos G. y

Abogado Integrante Jorge Gomez O. Santiago, trece de marzo de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a trece de marzo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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